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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

DECLAR1•SE DE UTILIDAD PUBLICA 
EL TRAMO DE CARRETERA ENTRE 
CEMENTERIO SUR Y CARRETERA 

A CATARINA 

Reg Nº 2256 - R/F 605778 - Gl: 75. 00 
N' 024 

EL PRESIDc~:Tr: DE LA REPUBLICA, 
1\cuerclo: 

\Jn!co. - ;\¡;¡·c·bar en l,1 ::igu1e~1te forn1u 
el P..cu8rdo t~" ó6 dictado por el Concejo /IAu· 
r.ic:ip:d C'ie f/..as::;ya, Dc~2rtamentc de fviasaya, 
el 3 d-; /'v".cirzo corriente que en su parte ccn
ducente dice: 

"CONSIDERA~IDO: Que es de vital impar. 
lancia pwra n1_•-Jstra ciudad unir el tramo de 
·.:arrete1'.:Jr cctnpter.dido entre el Cementerio 

Sur y la Carretera a Catarina. ACUERDA: 
Declárase de utilidad pública las obras de 
construcción ele! tramo con1prendido entre el 
Cementerio Sur y la carretera a Catarina en 
esta ciudad; y !os materiales que sean indis
pensables para dicha construccién. Autori
::ar al señor Síndico para Ja tramitación co
rrespondiente ante las autoridades judíciales. 
Secundo: - Elévese al conocimiento de! Po
der Ejecutivo para ~su aprobación y surtirá 
sus efectos a partir de su rub!icación en "La 
Gaceta", Diario Oficfal. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., diez de /v\arzo de mil novecien
tos setenta y siete. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de l::i República, - J. A11tonio Mora 
R., fv\ínistro d-1 !J Gcbcrnació1·1. 
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Ministerio ae Hacienda y 
Crédito Público 

CLASIFICAR A "INDUSTRIAS DE PIEDRAS CALIZAS DE RIVAS, S. A.", COMO 
INDUSTRIA DEL GRUPO "A" 

Reg. N' 2083 - R /F 579093 - (§: 424. 00 
Decreto N• 24 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: - La solicitud presentada por la firma "INDUSTRIAS DE PIEDRAS CALIZAS DE RIVAS, S. A. (PIEDRACAL), para que de con· formidad con el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo industrial y de acuerdo con la Ley de Protección y Es· tímulo al Desarrollo Industrial y el Decreto N° 1171 del 18 de Marzo de 1966, se clasi· fique y equipare su Planta Industrial que tiene instalada en la ciudad de Rivas, la que se dedica a la producción de cal hidratada, car~ bonato de calcio micropulverizado, cal viva. 
Segundo: - El dictamen emitido por la Comisión Consultiva de Desarrollo Industrial en sesión ordinaria celebrada a los dieciocho días del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, según Acta N' 275 de la misma fecha por medio del que recomiendan: "Clasificar a la empresa solicitante como Industria Existente del Grupo "A", equiparada en todos los beneficios con su similar "Mayeo Industrial, S. A."~ clasificada según Decreto N? 243 del 21 de Septiembre de 1976, oublicado en "La Gaceta",, Diario Oficial, N? '<e del 28 de·-:>~- .. :,,e de 1976. de conformi· ciad con los Artes. 4, 5, 7 y 17 del Convenio y el Decreto Nº 1171, Artículo 2?". 

Tercero: - La Resolución Ne 3 "C-2", dictada por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio el 6 de· E11ero de 1977 en la que se determina la clasificación y equiparación recomendada. 

Cuarto: - La comunicación escrita por medio de la cual el interesado acepta los tér· minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que producirá bienes de consumo de gran importancia en la industria de la construcción. 

Que hará uso de un ochenta por ciento de n1ateria prima de origen nacional. 
Que según el Convenía es procedente su clasificación y €quiparación con Plantas simi· lares nacionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con fundamento en el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrorlo Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 v en la Ley de Protec.::ión y Estímulo al Desarroflo Industrial, en ~o que fuere ap!icabL: y en el Decreto Leqis· :a~ivo t'Y' l 171, del 13 de 1\'1a(¿Q de 1966, 'Ax· : ;'culo 2clo. 

Decreta: 
Arto. 1"·~Clas1ficar a la firn1a "Industrias de Piedras Calizas de Rivas, S. A." (PIEDRA· CAL) que se dedica a la producción de cal hidratada, carbonato de calcio micropulverizado, cal vlva como Industria Ex!stcnte del Grupo "A", del Convenio, otorgándose!e los siguientes beneficios fiscales, mediante aplicación de las disposiciones equiparativas per· tinentes: 

a) Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consulares, con iniciación según lo estipulado en el Arto. 19 del Convenio, sobre Ja in1portación de la si~ guiente maquinaria y equipo; -Maquinaria y Equipo F. Aroncelaria 

Horno rotatotio . . 716-13-24-
Micropulverízador . . 716.13-16-
Molino.martillo 
Hidratador .. 

b) Exención de derechos de aduana y de· más gravámenes conexos, incluyendo !os derechos consulares, sobre la importación de las siguientes materias primas, productos semi-elaborados y envaSes: 

Materia Prima 

Dínamita 
Ladrillo refract<i:·io 

F. Arancelaria 

591-01-03· 
6()2-03-00-

e) Exención total de derechos de aduana y dernás gravár'rJénes conexos, incluyendo los derechos consulares, sobre 13 irnpor· t:ición de ccrnb<.Ys~ib!e e:;t;rict21-:12t·~e· pa· ra el proc<eso industrial, exc2;>to g0soli
na, con inicfacién seeiún !o 0sí\ovL:ido en el Arto. 19 del Conv~nio; · 

d) Exención total de impuesto sobre !a ren· ta y utilidades con iniciación según Jo estipulado en el Arto. 18 deJ Convenio; 
e) Exención total de lrnpuestos sobre Jos activos y sobre el patrimonio, con iniciación según lo estipu!ado en el Arto. 18 del Convenio. 

Las exenciones prev·istas en Jos acápites a) 1 b), c), d) y e), tendrán duración de conformidad con lo estipulado en el Arto. 17 del Convenio, sólo por el período que falta para que terminen los beneficios correspondientes a fa firma con Ja cual se le equipara, y que se menciona en el Visto Segundo de este De~ creto. Una vez findlizado el período en referencia y si éste fuel"e n1enor que el sciíalado a Industria Existente, la ernpr~sa pcdrá gozar de beneficios posteriores p8ro s6io por ei tiempo y naturaleza que falte para corno!ctar el plazo de tos mismos. ' 
Arte. 2"-Para los efectos de corr17JU!"ar los plc¡;:::cs de !us exoner-acioncs co:1sic.~edas en e! /\rt(cu!o ?:nterior se estr1rá a lc:-"clispuestn ~n los Ar~fCL'lcs 18 y l 9 dei Convf'r:ío en lo que le fuera upi:cab!e. 
1\rt<· 3'. - ~1_1jr,:;f,31 ei L1_;ne~:,_i,1; -... 1.-.. \-, !a:; obligaciones correspondientes c_1c- ar.ue:·rJo 
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con e! Convenio y las Leyes Nacionales cita· 
das, y especialmente a las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación de su 

Planta y concluir dichas ínstalaciones den· 
tro de un plazo de dieciocho meses con
tados a partir de la fecha del presente 
Decreto; 

b) Invertir la suma de (!2,112.4 (miles de 
córdobas); 

e) Producir los artículos que 1notivaron su 
clasificación con e! propósito especial de 
concurrir también al mercado centro
americano; 

d) Utlizar por lo menos un 50% de mate
ria prima nacional o centroamericana; 

e) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias al 
Fisco de la República, de acuerdo al Ar
tículo 20 de !a Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento de! pago por 
medio de este Decreto; 

f ) Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su clasificación y 
comunicar dentro de los treinta días ca
lendarios de su ocurrencia, cualquier 
modificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de 
las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicíta el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
y pern1ltir las inspecciones que a juicio 
de dichos Ministerios, sean necesarios 
para mantener un control periódico so
bre e! cumplimiento de los compromi
sos de la Empresa, la cual deberá llevar 
y anotar e11 libros y registros especiales, 
suíetos a inspección, información deta
llada de las mercancías que importe con 
franquicia aduanera, así como el uso y 
destino que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la irnpor
tación de los artículos antes detallados, el be
neficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio solicitud con
teníendo una 1 lsta y sus cantidades de las ma
quinarias y equipos que necesitará para la ins~ 
talación inicial de su Planta o para comple
tar las instalaciones de éstas, así como de fas 
materias primas, productos semi-elaborados y 
envases que utilizará para su producción du
rante el primer semestre de operaciones. La 
lista en cuestión, en lo sucesivo o sea duran
te el período de sus franjuicias deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Centro
américa será analizada y aprobada cuando 
los artículos en ella presentados sean indis
pensables para el estab!ecímlento, ampliacio· 
nes u operaciones ele !a Planta, no puedan 
disponerse de sustitutos centroamericanos 
adecuados y sean consignados a !a empresa 
antes mencicr.c:¡d;;i. 

Arto. 4?-Sujetar, en su caso al beneficia· 
rio a las sanciones que establece el Capítulo 

X del Convenio Centroamericano de lncenti~ 
vos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. Sº~Para gozar de los beneficios fis· 
cales otorgados en e! presente Decreto, el be· 
neficiario deberá presentar ante el Fisco o Ha· 
cienda Pública, los documentos accesorios a 
su declaración a que se refiere el inciso e) 
del Artículo 3'=' anterior, que demuestren que 
ha cumplido con las obligaciones del Decreto 
y el Fisco o Hacienda Pública constutnrlo por 
medio del auditoriaje correspondiente, en ca ... 
so de no comprobarse lo anterior a satisfac
ción del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el beneficiario del Decreto quedará 
obligado al pago de los impuestos correspon
dientes. 

Arto. 6-?-EI presente Decreto comenzará a 
regir a partir de su fecha y deberá publicar
se por cuenta del interesado en "La GacetaTr, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los veintidós días de[ mes 
de 'Febrero de mil novecientos setenta y sie~ 
te, - (f) A, SOMOZA D., Presidente de la 
República, - ( f) Juan José Martlnez L, Mi
nistro de Economía1 Industria y Comercio. -
(f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
Crédito Púbico. 

RECLASIFICASE A FIRMA AGROINDUSTRIAL 
DE OLEAGINOSAS, S. A,, EN LINEA DE 
PRODUCCION DE ACEITE DE SEMILLA 

DE ALGOOON Y SUS DERIVADOS 

Reg. N' 2207 - R/F 581080 - (E 380, 00 

Decreto N' 32 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: - La solicitud presentada por la 
firma "AGROINDUSTRIAL DE OLEAGINOSAS, 
S, A.", (AGROSA), clasificada según Decreto 
N? 7 5 del 3 de Diciembre de 1971, Gaceta N' 
281 del 9 de Diciembre de 1972 y equipara
da posteriormente según Decreto N? 228 del 
23 de Septiembre de 1976, Gaceta No 234 del 
15 de Octubre ele 1976, para que de confor
midad con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial y 
de acuerdo con la Ley de Protección y Estímu
lo al Desarrollo Industrial y el Decreto N' 
1171 del 18 de Marzo de 1966, se reclasifi
que su Planta Industrial que está instalada en 
la ciudad de León (By-Pass), la que se dedi
ca a la producción de aceite de semilla de al~ 
godón, torta de semilla de algodón, linter y 
cascarilla. 

Segundo: - El dictamen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los dieciocho 
días del mes de Enero de n1il novecientos ~e~ 
tentci y siete, según Acta N? 280 de la misma 
fecha, por medio del que recomiendan: "Re· 
clasificar a la empresa estabecida beneficia
da por Decretos N'-' 75 del 3 de Diciembre de 
1971 y 228 del veintitrés de Septiembre de 
1976, como industria existente del grupo "A" 
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y en lo n3ferente al aurnento de su inversión, como Jnciustria Nueva del Grupo "A", se le otorga a toda la unidad económica del pro· grarna las franquicias y exenciones previstas en el presente Decreto, de acuerdo a ponderación en monto y plazo de [os beneficios que conceden dichas clasificaciones con el objeto de evitarle a la empresa el procedimiento de llevar controles y registros contables por separado, diferenciando actividades circunscritas en una misma planta y pertenecientes a la misma réima industrial, por haber consta~ tado el cumplimiento de !os requisitos expresos en el Decreto N<? 1171, Arto. l? Incisos e) y d) referente al aumento de por lo menos ef 50.0 por ciento de su producción original o a Ja realización de una inversión no menor de (!:500.000 córdobas. 
Tercero: - La Resolución N? 17 "C~4", dictada por el Miñisterío de Economía, lndus. tria y Comercio el 9 do Febrero de 1977 en la que se determina la reclasificación reco~ mendada. 

Cuarto: - La comunicación escrita por medio de 1 a cual el interesado acepta los término de dicha Resolución. 

Considerando:-
Que debido al aumehto de invers1on incrementará en gran parte Ja capacidad de producción de su Planta Industrial. 

Por Tanto: 
De conf0rm idad con /o expuesto y con fundamento en el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial y en la Ley de Prcrección y Estímulo al Desarrollo Industria!, en lo que fuere aplicable y en el Decreto Legislativo N? 1171, del 18 de Marzo de 1966, A1·tículo J'!, incisos c) y d). 

Decreta: 
Arto. l'?--Reclasificar a la firma "Agroindustrial de Oleaginosas, S. A. (AGROSA), que se dedica a la producción de aceite de semi· !la de a!godó11, !inter y cascarilla, como In~ dustria Existente del Grupo "A", del Convenio, otorgándosele los siguientes beneficios fiscales; mediante Ponderación en los Plazos y beneficios de acuerdo con su nueva inversión. 

a) Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, incluyendo ros derechos consulares, durante cinco años y ocho meses sobre la importación de maquinaria y equípo; 
b) Exención de derechos de aduana y demás gravámenes cone.xos, incluyendo los derechos consulares, sobre la importación de las siguientes m3terias primas, productos semi-elaborado y envases, así: Cien por ciento durante dos años y diez meses, sesenta por ciento durante un año y ocho n1eses siguientes, cuarenta por ciento durante un año y dos meses subsiguientes; 

e} Exención tott:d de derechos de aduana y demás gr¿¡ván1enes conexas, incluyendo 

los derechos consulares, sobre la i111portación de combustibles estricta1nente pa· ra el proceso industrial, excepto gasa~ Jina ,durante dos años y díez meses; d) Exención total de l1npuestos sobre Ja Renta y utílidades durante cuatro años y seis meses; 
e) Exención total de impuestos sobres los activos y sobre el patrimonio durante cínco años y seis meses. 

Arto. 2? - Para los efectos de computar los plazos de las exoneraciones consignadas en el Artículo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del Convenio en lo que le fuera aplicable. 
Arto. 3s> - Sujetar al beneficiario a todas las obligaciones ccrrespondient~s de acuerdo con el Convenio y las Leyes Nacionales cita~ das, y especialmente a las siguientes: a) 1 ni ciar las activídades de ampHaci6n de su Planta y concluír dichas ampliacio~ nes dentro de un plazo de dieciocho me~ ses contados a partir de Ja fecha del presente Decreto; 

b} Invertir la suma de adicional de ..... . (!: 14,970.4 (Miles de Córdobas); e) Producir los artículos que motivaron su clasificación original con el propósito especial de concurrir también af mercado Centroamericano; 
d) Utilizar por lo menos un 50% de materia prima nacional o centroamericana; e) El beneficiario está en lJ obligación de presentar sus decfare,cicnes tributarias a! Fisco de la República, de acuerdo a! Artículo 20 de la Ley Tributaria Común, aunque estuviese exento del pago por medio de este Decreto; 
f ) Cun1pfir con el programa de p:oducción expuesto en su solicitud que fue lo que dio base para otorgar su c!asiHcación y comunícar, dentro de los trelnta días calendarios de su ocurrcnc;a, cualquier modificación en los planes o proyectos iniciales ocurridos durante el goce de las exenclones; 

g) Suministrar todas !as informaciones y datos que fe solicite el Ministerio de Economía, Industria y Comercio y/o A1ínisterio .de Hacienda y Crédito Público, y permitir las inspecciones que a juicio de dichos Ministerios., sean necesarias para mantener un control periódico sobre el cumplimiento de los compromiM sos de la Empresa, la cual deberá llevar y anotar en !fbros y registros espe~ ciales, sujetos a inspección, información detallada de las rnercancías que importe con franquicia aduanera, así como el uso y destino que haya dado a fas misM mas. 
Para el uso de las franquicias en la imporM tación de los artículos antes detallados, el beM neficiario presentará ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio solicitud conM teniendo una lista y sus c¡¡ntidades de las 
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maquin:;:,rias y eq;_1;pos que ncces'tc~rá para 
comple:·a=-· Je~ ins'~·:.:.clones de ~u Planta, wsí 
como d~ ias 1-:ratE"ri&s prin1as ,F: nd:._·.:::tcs sen1i
elaboracios "! sr,1 a~e• que utili.~~~¿ par? su 
producción. La i!sta en cuestión, en lo suce
sivo o sea durante el período de sus franqui~ 
cias, deberá ser presentada por períodos se~ 
mestra!es y en lo relativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, será analizada y apro· 
bada cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimiento, 
ampliaciones u operaciones de !a Planta, na 
puedan disponerse de sustitutos centroameri
canos adecuados y sean consignados a la em· 
presa antes rnencionada. 

Arto. 4?-Sujetar, en su caso, al beneficia
rio, a las sanciones que establece el Capítu!o 
X del Convenio Centroarnericano de lncenti· 
vos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 5?-Para gozar de los beneficios fis· 
cales otorgados en el presente Decreto, el be
neficiario deberá presen:ar ante el Fisco e 
Hacienda Pública, los documentos accesorios 
a su dec!aracién a que se refiere el inciso e) 
del Artículo 3? anterior, que demuestren que 
ha cumplido con las obligaciones del Decre· 
to y el Fisco o Hacienda Pública constatarlo 
por medio del auditoriaje correspondiente, en 
caso de no cOJT1probarse lo anterior a satis· 
facción de! Ministerio ds Hacienda y Créditc 
PlJbiico, e! ben'C:'flciario del Decreto quedará 
obligado a! pego de los :n:puestos correspon
dientes. 

Arco. 6"-Deiar sin r~ Jn vclcr ni efectc 
legal los Decretos Nos dei 3 C:2 Dicien•· 
bre de 1971, Gacstu N 2'.jl del 9 de Diciem
bre de 1972 y 228 de1 23 de Sep:iembre de 
1976, publicado en "Lo Gaceta" ~~' 234 dei 
15 dz Octubre cie 1976 

Ar~o. 7?-[I p(esente Decreto c::rnenzará a 
regír a partir de s•J feche v deberá ?Ub!icarse 
por cusn!a c!c: 1:1te1·es2cLJ er1 '-~.: Gocctc", 
Día río Ofic: ,:,1. 

Dado en Ca:a :=iresidencial. Al\cnagua, Dis
trito Nf!cic~-1<:!, ci '.0::; ve:r.:icinco c: ·:s del rn-?~ 
de Febrero de !Y;1i nc'-'·c:_:ic-nt0s '3c-;;:,·~a v sle~e 
- A. SO!v\OZ/,, D., Presidente de ia Repúbii
ca. - ( f) Juan Je.::é fit1artini:-Z L., lv\inistro 
de Econonofa, Industria y Comerc:o. - {f) 
Gustavo Mor.ti~! B., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Ministerio de Educación Pública 
EXTIENDESE T!TULO DE LiCENCIADO EN 

HU!v'iA~,JID;~L:ES El-J ES?ECIAL!DAD DE 
PSJZ:O~EDf,SC..i'.':: \ A SR. DAVID D.i.'\VILA M 

Reg. l'< · 2;·4:: - R/~ f,'Jsso 1 - G: 75. ce 
~.]·: 383..J 

EL tlilh!IS'· ¡_.:·, :::; DE:: t::- ;C:/\CIO!'.° SLJBLIC/\,, 

f1 nci-;ii · 
le <:;1~!;:-1:'.<"'•.; 

dade:;, en;~,[::;::,.::-.-~¿¡'•,~!::-:· 

señor DAVID DAV!LA MONTENEGRO, natu· 
ral de Estei1, Deparrarnento de Estelí, Repú
blica de Nicart~l'a, en vista de haberle con
ferido el cor;es¡:ondiente Diploma a los vein
ticinco días de! mes de Junio de miJ novecien
tos setenta y cuatro. 

Acuerda 
1'- Extenderle al señor DAVID DAVILA 

MONTENEGRO, el Título de Licencia
do en Humanidades, en la Especiali
dad de Psicopedagogía1 para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamen
tos del Ramo. 

2?- El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Mana
gua, D. N., quince de Febrero de mil nove
cientos setenta y cinco. - LEANDRO MARIN 
ABAUNZA, Ministro de Educación Pública. -
Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Director de Ser
vicios Adrninistrativos. 

EXTIENDESE TITU!.O DE CIRUJANO 
DENTISTA A SR. JAIRO FAJARDO L. 

Reg. Ne 2255 - R/F 580731 - CE 75. 00 
Ne 425 - T 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le Ci'.tienda el Título de 
Cirujano Dentista, al seror JAIRO FAJARDO 
LOPEZ, natural de Jino1E-ga, Departamento de 
Jinotega, Repúb!íca de ~~icar<i".'j'.)a. en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diploma, 
a los treintiL'n días de! n:es de Enero de mil 
novecientos setenta y siete. 

Acuerdo: 
.---Extenderle al sei'"'or J,t\!RO FA.JARDO 

1 OPF7, <:'! Tíh1io dt~ Ciruja!10 Dentis
ta, pa1·a que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que ie conceden 
!as Ley¿·3 de !a Repúb!ics y Re9!arnen
tos del Ramo. 

2.--E! presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, po; cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presídencial. - Mana
gua, D. N., tres de Febrero de mil novecien
tos setenta y siete. - A . .SOMOZA D., Presi
dente de la República. - Alba de Vallejos, 
Ministro de Educación Pública, por la Ley. 

EXTIENDESE TITULO DE INGENIERO 
CIVIL A SR. CARLOS R. LOLA C. 

Reg. N"' 2257 - R/F 5813fl9 - (E 75.00 
1'1' 466 - T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLiCA, 
~ . . ' 
'-~01; SlüCi" di :UC'. 

()· 1 i<I ! 1¡11·vc1 ·,j.-)¿¡d r·-:c~c l<-'llUÍ /\\;J,)l)Q¡llil rif; 

t'!•:_~)i-,::gua ;:<-:-!·::' ::::0 :~J <:·•_'.!C':'"'da el Tituh::i ~Ir; 
lngen 8ro Ci·;d. al sefio1 C;f·,LOS RAMON LO-
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LA CARRASCO, n2tur2! rle Pueblo Nuevo, Departamento de Este/í, República de Nicaragua1 en virtud de haberle conferido el correspondiente Diploma a los veintiún días del mes de Febrero de mi! novecientos setenta y siete. 
Acuerda: 

1 .-Extenderle al señor CARLOS RAMON 
LOLA CARRASCO, el Título de Inge
niero Civil, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y Re
glamentos del Ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta"1 Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Managua, D. N., veinticinco de Febrero de mil novecientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., Presidente de la República. - Helia María Robles Sobalvarro, Ministro de Educación Pú· blica. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN ECONOMIA A SR. LEONTE J. LOLA C. 
Reg. N' 2258 - R/F 581388 - OC 75.00 

N? 465-T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, pide se le extienda el Título de Licenciado en Economí¡¡, al señor LEONTE JOSE LOLA CARRASCO, natural de Pueblo Nue· vo, Departamento de Estelí, República de Ni~ caragua, en virtud de haberle conferido el correspondiente Diploma a !os veintiún días del rnes de Febrero de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al señor LEONTE JOSE LO

LA CARRASCO, el Título de licencia
do en Economía, para que goce de. to
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República y Reglamentos del Ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para sv validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere~ sado. 

Comuníquese: Casa Presidencia/. - Managua, D. N., veinticinco de Febrero de mil novecientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., Presidente de la República. - Helia María Rebles Sobaivarro, Ministro de Educación Pública. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Concesión de Minerales 
del Ing. Enrique Levy Rodríguez 

Reg. No. 6071 - R/F 579975 - (f: 600 00 
"Señor Director General de Rique?.as Naturales: Yo, Fqr,na-n,do Mr-:d-i-na. rnavor de 

edad, casado, abogado, de este cÍomi~ilio en 

mi calidad de apoderado con1petenL2 del 
Ingeniero Enrqiue Levy, segú11 cor1:.ita en el poder que se encuentra razonado en 
vuestro Despacho, ante Usted expongo: 
Por Decreto No. 85-DRN dC'l 10 de Mayo de mil novecientos sete11ta y cinco) el 
Gobierno de la República por intermedio de esa Dirección de su digno cargo, pro
rrogó por el término de dos años la Concesión Río Pis-Pis, otorgada a mi repre
sentada por Decreto No. 154-DRN del 25 de Febrero de mil novecientcs sententa y uno. Esa prórroga expirará el catorce de Julio de mil novecientos setenta y siete. Como consta a Usted, por los informes que periódicamente mi representado ha reportado a Usted, en esa Concesión se han descubierto dos mineralizaciones muy in
teresantes y que ameritan mayor estndio a fin de determinar si el volumen de bro
za hace que la Concesión sea económicamente explotable: Por lo expuesto solícito a usted que al vencimiento de la prórroga 
se otorgue nuevamente esa Concesión a mi 
representado por el término de Ley a fin de que pueda proseguir su programa de exploración que tan buenos resultados ha arrojado hasta la fecha. No omito manifestar que mi representado ha cu"1p!ido 
con todas las obligaciones que las leyes ie imponen y en especial con lo ordenado por el Arto. 26 de la Ley General sobre ~~xploración y Explotaeiónde minas y en nteras. Baso esta solicitud en el Arto. 30 de 
la Ley C't€neral sobre ExpJoración :/ 1~'.Y¡_\lo
tación de Minas :'J' Canteras. El úrr'a ~:o 1 icitada es la misma prorrogada p::1r el t\::
creto No. 85-DRN ya n1encío11:-~::lo, y los minerales a explorar los mísmos, _ne·-~· Jo que 
omito describirla y presentar 1nr_;_rn.3, 1,ai;,'s ya constan en esa Direc(:ión d:: '::i-cl di¡?;Eo cargo. 

La capacidad técnica y fina;'2i·--:;' d,_, rni 
representada es de sobra ccr:octd~L J:.,co1n
paño informe téc11ico que: j1.v~tifL::t ···<::-: ?r:.licitud y contiene el pJa11 de tr:;:_~x-:'J. Do 
manera categórica manifJc3to a ustí..:d o.ue mi representado se somC:te a la jE:tisr1icción de las autoridades administmti·;c.s y 
judiciales que señala la Ley General sobre Explotación de las Riquezas 1"\fat11rales; y de que mi representado no está cornprenó.ido entre las person8:s c~ue n0 pue
den adquirir conce~iones de acuerdo Cf}n el Arto. 16 de la I.;cy GencraJ tai;ta.s \~e .. ces citada: [;,SÍ como de que ri1 esta cnn
cesió11 no tier1e interé::~ a1gu110 Nscl0n o Estaclo ~:xtranieto. S2ila1o r;ari1 ll(~tifi1_:n
ciones n1i oficiÜa de abci.-:fía l1!e11 <~ni-~_ncida en e::;ta e-iudad. 1'~r~:n2.R11r:. f)icd!·itc I"J!':eion1.l, -,,~eintidós dP F:ncr,--~ d0 r•1H nnv0 -cientos sete11ta y- sirte. -·· ( f) }/1::,,-;z({11do 21-f Brli-naH. 

"Presentado por su fL·rn:u1tr a la:; r!;(·:-; 
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de la mañana del día siete de Febrero de 
mi'! novecientos setenta y siete. - (f) 
Gilbcrto Bergmu·n Padilla, Director Gene
ral de Itiquezas Naturales". 

"Dirección General de Riquezas Natu
rales. Managua, Distrito Nacional, diez de 
Marzo de mil novecientos setenta y siete. 
- Las once de la mañana. 

Habiendo el Ingeniero Enríque Levy Ro
dríguez, constiuido el· Depósito de Costas 
de su solicitud de Concesión de Explora
ción de Minera1es y estando dicha solici
tud de acuerdo con Ja Ley, calificase de 
aceptable y por consiguiente, publíquese 
por cuenta del interesao, por tres veces 
con intervalos de cinco días en el Diario 
Oficial "La Gaceta". Notifíquese. - (f) 
Gilberto Bergrrvan Padilla, Director Gene
ral de Riquezas Naturales". 

3 2 

Tiénese a Firma Constructora 
Química Industrial, S. A., 

Beneficiaria dei Decreto N' 
175 de 17 de Diciembre 1915 

Reg. N9 2276 - R/F 581084 - ~ 168.00 

Resolución No. 4-T. 
Managua, Distrito Nacional, 15 de Mar

zo de 1977. 

El Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, 

Vistos: 
Primero: La sdlicitud presentada por la 

firma "ENRIQUE CERDA RAMIREZ", 
para que de conformidad con la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarollo Indus
trial, se apruebe el Traspaso Total que 
efrctuarfa a fav ... or de la firma "CONS
TRUCTORA QUIMICA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA'', representada 
por el Licenciado Guillermo Anastasia Se
villa Somoza, de todos 1os privilegios, de
rechos, franquicias y obligaciones corres
¡xmdientes a la producción de resinas para 
recubrimi€nto protector de madera, otor
gados por Decreto No. 175 del 17 de Di
ciembre de 1975, publicado en "La Gace
ta'', Diario Oficial No. 23 del 28 de Enero 
de 1976. 

Seg-undo: La comunicación del diez de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
seis, por medio de la cunl el Ministerio de 
Economí2, I11.<lus~·,ria y Ccmercio autoriza 
a la frT:,·'· "EETUQUE CERDA RAMI
REZ". ct"::~1: ':1 r n 1 'l'ril SJ)3.80 c11 referencia. 

1 setenta y seis, por el Abogado y Notario 
Público de la República, Doctor René Quí
ñónez Juárez, por medio de !a cual 'la fir
ma "ENRIQUE CERDA RAMIREZ", cede 
total y en forma permanente, las franqui
cias, derechos, privilegios y obligaciones 
consignados en el Decreto No. 175, a la 
firma "CONSTRUCTORA QUIMICA IN
DUSTRIAL, S. A.", en lo referente a la 
línea .de producción de resinas para recu
brimiento protector de madera y en la que 
también consta la aceptación del Traspaso 
aludido por parte .de ésta ú1tima y la asun· 
ción por parte de la misma, de todas las 
obligaciones señaladas en el Capítulo IV de 
la citada Ley de Protección y Estímulo al 
Desarollo Industrial y de otras que de di
cho Decreto se deriven. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Artículo 30 de la 

Ley de Protección y Estímulo al Desarollo 
Industrial, 

Resuelve: 
Primero: Téngase a la firma "CONS. 

TRUCTORA QUIMICA INDUSTRIAL, S. 
A.", como beneficiaria del Decreto No. 175 
del 17 de Diciembre de 1975, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial No. 23 del 28 
de Enero de 1976, y de esta Resolución, en 
lo referente a la línea de producción de re
sinas para recubrimiento protector de ma
dera. 

Segundo: Queda sujeta la firma "CONS
TRUCTORA QUIM!CA INDUSTRIAL, S. 
A.", a todas las obligaciO'lles que impone 
el Capítulo IV de la citada Ley y de otras 
que del Decreto No. 175 se deriven. 

Tercero: Publíquese por cuenta de la be
neficiaria esta Resolución en "La Gaceta", 
Diario Oficial, para los fines de Ley. -
(f) Jwan José Martínez L., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio. - Ante 
mí: (f) Owr7,os G-Onzález Urbina, Oficial 
Mayor de Economía, Industria y Comerci,o. 

Solicitud de Coneesión de 
Exploración de Hidrocarburos 

(Petróleo) de Firma Petroquímica 
del Caribe, S. A. 

Reg. No. 2217 - R/F 581030 - ~ 1,080.00 
Yo, Roberto Buitrago Rubí, mayor de 

edad, casado, optometrista y de este domi
cilio y Apoderado General de la firma 
"PETROQUIMICA DEI, C~"tIBE, S. A.", 
respetuosarnente comparezco B.nte usted y 
expongo: ~Ii representada ~s una psr8ona 

11\''º'.'. ,,~r, · :· .. , / - -.~ t1• r.'l. r:;bli~a n{1mf'ro iuridicrr. orr:.rin:!z~da. constituida v cxi,~tcn~ 
cinc1"?n~~t -;,.- ¡¡11t0-:.~i.;::adR.. en la ciudad : te conformC las leyes d.e PanamÍl.1 lo c:ul1 
<le . 1J;.,:t;·ito ~·.Jacio11al, República ¡' dem11c.stro con copia. de la E:~crit11rn -Pi':~ 
de Nicrrrag·n~. o. "1.s cuatro de la tarde del l blica de Constitución No. 5032 autorizado1 
día quince de Octubre de mil novecientos en la ciudad de Panamá el día diecinueve 
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de Junio de mil novecientos setenta y cua
tro, ante los oficios notariales del Doctor 
Cecilio Moreno y habiendo decidido <kdi
carse a las investigaciones (Exploración 
y Explotación en su caso) de Hidrocarbu
ros (Petróleo) y sus productos; con fun
damento en las disposiciones de la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riauezas 
Naturales y de modo particular en ÍO que 
dispone la Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación del Petróleo, de fecha dos 
(2) de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho (1958), por medio de este 
memorial s.olicito del Gobierno de Nicara
gua, por mediación del Ministerio de Eco
nomía y de esa Dirección General de Ri
quezas Naturales, que se otorgue a mi 
representada .una Concesión de Explora
ción de Hidrocarburos (Petróleo y sus pro· 
duetos), en un área o zÓna que de hoy en 
adelante denominaré "LA ESPERANZA", 
la cual está ubicada en la Zona del Pacífi
co, cuyo poligonal se describe así: Partien
do dE!I punto "A" cuya ubicación geográfi
ca es 869 06' 53" de Longitud Oeste y 11° 
56' 33" de Latitud Norte se miden 37.0 
Kms. con rumbo S-459 00' E y se llega al 
punto "B", se miden 25.0 Kms. con rumbo 
S-459 00' Oeste y se llega al punto "C" cu
yas coordenadas son 85' 52' 24" de Longi
tud Oeste y 119 42' 17" de Latitud Norte. 
De este punto "C" se miden 23.0 Kms. con 
rumbo Norte 45' Oeste hasta llegar al pun· 
to "D" de donde se miden 13.0 Kms. con 
rumbo Norte 45', Este hasta llegar al r:un
to "E", De este punto se miden 14.0 Kms. 
con rumbo Norte 45' Oeste ha.,ta llegar al 
punto "F" y de este último p11nto se miden 
12.0 Kms. con rumbo Norte 459 Este hasta 
11egar al punto 'ip.._", original _o de partida, 
cerrándose así el perímetro de dicho poli· 
gano que tiene una superficie de setenta y 
cuatro mil trescientas hectáreas (74.300) 
Has. aproximadamente. La Concesión de 
Exploración que solicito, pido que sea otor
gada por un período de tres (3) años a 
contar de la fecha en la cua:t se autorice a 
mi representada para iniciar sus activida
des de exploración dentro de !os límites 
de la Concesión que hoy solicita. Los tra
bajos de Exploración que se propone lle
var a cabo n1i re1Jresentada, consisten e11 
los estudios ge_ológicos que logren deter
minar 'la con,titución del subsuelo. Esto 
se espern realizar por medios cicntíficoc:: 
modernos, incluyendo el uso de los méto
dos geofísicos adaptables a la zona que 
se pretende estudiar. Debo manifestar que. 
para llevar a cabo esos trabajos de Expl••
ración y en su caso los de Explotación, mi 
representada cuenta con suficiente respa.1~ 
do financiero para llevar hasta su término 
esos mismos trabajos de Exploración y de 
Explotación. Presento documento con el 

que justifico las expi:esadas circunstancias 
de solvencia y de responsabilidad econó
mica de mi representada y documentos 
que demuestra Ja capacidad técnica su
ficiente para emprender y llevar a cabo 
los trabajos de exploración y en su caso 
los de explotación correspondientes. Cum
pliendo con las prescripciones de Ja Ley, 
expresamente manifiesto que mi repre
sentada o sus sucesores, se suj'etan a la 
jurisdicción de las Autoridades Admi
nistrativas del país, así como también de 
las judiciales y prestarán acatamiento a 
las disposiciones de sus mismas leyes. De 
igual modo y en obediencia a las reglas es
tablecidas en las 1eyes, declaro que ni en 
esta solicitud, ni en la Concesión solicita
da, existe interés de parte de ningún Go
bierno o Estado Extranjero y que mi re· 
presentada no está comprendida en ningu
na de las prohibiciones señaladas por el 
Arto. 16 de la Ley General sobre Explota
ción de las Riquezas Naturales. Por este 
medio también dec'laro que mi parte se 
reserva todos los derechos que otorga el 
Arto. 31 de la Ley General ya mencionada, 
o sea que se reserva el derecho inherente 
y preferente de obtener dentro de la zona 
a que se refiere esta solicitud y en cual
quir tiempo de vigencia de la misma, una 
Concesión de Explotación ·de las Riquezas 
Naturales mencionada en este memorial. 
Para que conste en este expediente le pre· 
sento 'los siguientes documentos: 

a) Testimonio de la Escrit1.!ra de Cons
titución Social de n1i representada; 

b) Copia del Poder General, ambos c1o
curñentos debidamente registrados 
en !'-1icaragl1a; 

c) Un mapa de Nicaragua. a esca'a 
1 :1.000.000 donde he indicado Ja zo· 
na a que se refiere esta solicitud; 

d) Dos mapas a escala 1:250.000 donde 
se detalla la Concesiln solicitada; 

e) Informe Técnico. 

Expuesto lo anterior y para iniciar los 
trámites de ley, atentamente pido a esa 
Direcció11 General _de Riqt1ezas i'Tatu1~a1es 
señale a mi r,2p-resentaa"a la cu2_ntía clel De~ 
pósito de Costa respectivo para proceder a 
a efectuarlo y entregar a dichas oficinas 
la minuta correspodiente. 

Señalo para oír notificaciones mi casn. 
de habitación sita en la Calle i\ndalucía N" 
72, en A:ltamira D'Este en esta ciudad. lvfa· 
nagua, Distrito 1.:racior1a1, aulnce de Octu
bré de mil novecientos setenta y cuatro. -
(f) Roberto Biiitrago Rubí, P.S.P. - (f) 
Dr. Virgilio Gurdián C. Presentado por 
el Doctor VirgiUo Gurdián C., a las doce Y 
quince minutos de la tarde del dia veinti
cinco de Octubre de mil novecientos seten
ta y cuatro, sin los documentos a que alu-
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RUTAS: "LA PAZ CENTRO-MOMOTOMBQ .. TECUANAME-LAEl LOMAS" 

No. Concesionario 

1. Nicolás Quezada Mayorga 
2. Alcides Baca López , . 
3. Luis 1vforeno Salgado . , .. 
4. Nicolás Quezada 1\!Iayorga . . . , 
5. José Díaz 1-!artínez . . , , . , , . 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 

Luis 1vforeno Salgado 

" 
José Díaz 1viartinez 
Nicolás Quezada 1-L 

" " " 
" 

Luis 1v1oreno Salgado 
José Díaz nrartínez . . . . . . 
Luis Moreno Salgado 

" - Del Tamarindo 
Nicolás Quezada M. . . . . . . 

17. Luis Moreno Salgado .. 

S(t.le 

La Paz 
Centro 

06:30 
07:30 
08:00 
08:45 
09:30 
11:00 
12:30 
13:15 
13:45 
14:30 
•15 :00 
15:30 
16:30 
17:30 
18:45 
20:00 
20:20 

Llega 
Momo

tombo 

07:00 
08:00 
08:30 
09:15 
10:00 
11:30 
13:00 
13:45 
14:15 
15:00 
15:30 
16:00 
17:00 
18:00 
19:15 
20:30 
20:50 

Sale 
Monio

tombo 

16:00 

Pa.sa 
Tecua
name 

10:15 

17:15 

Llega 
Las 

Lomas 

11:00 

17:00 

18:00 

Es conforme, firmo la presente Certificación a las diez de la mañana, del día 
dieciocho de Marzo de mil novecientos setenta y siete. - (f) Onell Noguera Silva, 
Secretario del Consejo Nacional de Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE mcAR.AGUA 

. Marcas de Fábrica 
Reg. r.ro. 2032 - E/U 578-±GS - Valor <$ 135.00 

Fábrica de Productos Lücteos La Perfecta S. 
A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. Julián 
Be.ndaña, solícita rezistro n1arca fábrica: 

Clase 29. 
Presentado: Diecisiete Febrero 1977. 
Opón:;;-nnsc. 
Registro Propiedad Industrial. lvfanagua, dos 

:i\Iarzo 1977. - Yolanda García de ]/[ontealegre, 
Registrador. - Uric.l Sil.va T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 803 - B/U 471352 - Valor tS". 45.00 
Leopolc~o Riestra Elizondo, nicaragüense, per

sonalmente, solicita registro marca. fábrica: 
"ESTAGEST" 

Clase 5. 
Presentada: 10 Dicicn1l)l'C 1976. 
Op6:1ganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Iv!anagua, 19 

Enero 1977. - Yolanda García de :Niontealeg1'e, 
Registrador. - J. Argeo 1-!iranda, Secretario. 

3 1 

Reg. :No. 80·1 - B/U 471331 - Valor es; 45.00 
Laboratorios Ol\L S. ~t....,, Suiza, mediante upo~ 

c1e.~ado, Dr. Orestcs Romero, solicita registro 
maeca f.ibrica: 

"D O X I V E N I I~" 
Ciase 5. 
Presentada: 14: Enero 1977. 
Opón::;anse. 
Re~istro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Enero 1H77. Yolanda García de );fontealegre-., 
Registrador. - J. A.rgeo 1.íiranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2033 - B/U 578469 - Valor IS'. 135.00 
Fábrica de Productos Lácteos La Perfecta, S . 

A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. Julián 
Bendafia, solicita Registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: Die.cisiete Febrero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

~rarzo 1977. - Yolanda Garcia de 1\Iontealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

. Reg. No. 1736 B/U 519798 - Valor <$ 90.00 
Colgate Palmolive (Central A.mérica) Inc., gua .. 

temalteca, mediante apode.rada Dr. Alejandro 
Carrión, solicita registro marca fábrica: 

"INSTABRIL" 
Clase 1. 
Presentada: 29 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. 1ifanagua, 19 

Febrero 1977. - Yolanda García de :i\fontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1737 - B/U 519771 - Valor ~ 90.00 
Colgate.-Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado, Dr. Alejandro Carrión, soli
cita registro de marca fábrica: 

"BOSSA NOVA" 
Clase 3. 
Presentada: 5 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ]>fo.nagua, 7 

Febrero 1977. - Yolanda García de };fontealegre, 
Registrador. - Urie! Silva T., Secretario. 

3 1 
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Registro P:-'opiedad Indus~rial. 1\íanagua, dos Marzo J 977. - Yolanda García de 1\-fonteale.gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secr€tario. 
.3 3 

Rf!g. No. 1738 - B/U 519770 - Valor ($.' 90.00 Colgate-Palmolive (Central América) Inc., guate1nalteca, mediante apoderado Dr. Alejandro Carlión, solicita registro marca fábrica: "D E N T A G A R D" Clase 3. 
Presentada: 6 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 
Reg. No. 1739 - E/U 519769 - Valor ~ 90.0Q Colgate-Paimolive (Central América) Inc., guatemalteca. mediante apoderado Dr. Alejandro Carrión, solicita registro marca fábrica: 

"C O LG ATE" Clase 1. 
Presentada: 29 Enero 1977. Opónganse. 
R,egistro Propiedad Industlial. Managua, 11 Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - tJriel Silva T., Secretario. 

3 1 
Reg. No. 1740 - B/F 516668 - Valor <;: 45.00 E. Merck, alemana, mediante apoderado Dr. Sergio Lacayo, solicita registro marca fábrica: "R E F O S P O R E N" Clase 5. 

Presentada: 14 Diciembre 1976. Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 Enero 1977. --- Yolanda García de Montealegre, Registr::tdor. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 
Reg. No. 17:)9 - -- B/U 576750 -- Valor CS: 90.0-0 GaHaher Linüted, írlandesa. inediante apode.rado Dr. Yamil I-Janón Areas. solicita registro marca fábrica: 

"GALLA HER' Cla;:;e 34. 
Presentada: 26-2-77. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 1\fanagua, 4 Marzo 1977. Yolanda García de Monteale&-re, Registrndor. \Jriel Silva T., SEcretario. 

3 1 
Re?,". 1'lo. 1760 -· B/U 577001 - Valor <r 90.00 Gallaher Limited, irlandesa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita Registro marcp_ fábrica: 

"SILK CUT" 
Cla:'3e, 34. 
Presentada: 26 Febrero 1977. 
Opó!1g?~nse. 
Registro Pr-opiedad Industrial. J\fanagua, 5 l'vtarzo 1977. -· Yo!o.nda García de Montealegre, Registrador. - l'.Jriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Renovaciones de :'.!arcas 
Re::r. No. 80í ---- B/U 436072 - Valor e' 45.00 1viiles I~<i.Ocr2.tori0s !ne., estadounidense, mediante aDodcrado, Dr. Franklin Caldera PaH:ds, solicit"'. F;.eno·::iciór; marca fábric<~: "PY.I.E:''7IS'fJX" T\-o. 1fi,8>l2 

ro ·,-,;r---., [': r",'!'1 

Sept!i'J'tl"1:r· 1 
'". 

gr<" F._·.; · _ ~,...;_'. · 
\('L'lnd.1 .-;11•.'-"l ·1::: !"!ontro::il<> 
•;r~~~ :;u-,.::._ :: ::.,, :rets.rlc.\ 

3 l 

P~eg_ No. 808 BíD ,.f36071 --- \!aJor <s:- 45.00 Mile.,s LH boratori.es Inc., estadourádense, nleciia.nte apoderado, Dr. I<~ranklin Caldera PaIIais sólicita Renovación marca fábrica: ' "VOLEMETRON" No. 15,968 Clase 10. 
f{egistro Propiedad Industrial. -~ Monagua, 29 Septiembre 1976. - YolandaGarcía de Montealegre, Registrador. -- UrieJ Silva T., Se.cretario. 

ll 1 
Reg. No. 809 - B!U 436()70 - Valor <;: 45.00 E. R. Squibb & Sons estadounidense, ap0 .. derado, Dr. Franklin Caldera, solicita Renovación marca fábrica: 
"REBLOCEL" No. 15,985 Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 Septiembre 1976. - YoiandaGarc[a de Montealegre, Re.gistrador. - Uri-el Silva T., Se.cretario. 
3 l 

Reg. No. 1625 - E/U 518085 - Valor <;: 45.0o Winthrop Products Inc., estadounld-ense, mecliante apoderado Franklin CaJde,ra, solicita renovación marca de fábrica: 
"MIL-PAR" No. 5,062 Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 de Enero 1977. - Yolanda García de Montealgre, Registrador. -- Uriel Sílva T., Secretario. 
s 1 

Traspaso de :M:arca 
Reg. No. 797 - B/U 471100 - Valor ~ 30.00 Leopoldo Riestra Elizondo nicaragüense, tras· pasó al Dr. Gustavo Adolfo López, salvadoreño, marca fábrica: 
"VITANE:.\fIC'' No. 5.233 C. C. Clase 5 C.<:. 

AnotadD : Página 165, Ton10 III d€ Resolucio· nes, fech<l 16 Diciembre 1976. Registro I.)ropiedad Industrial. Managua, 18 Diciembre 1976. -- ):~olanda García de MonteaJe .. gre, Registrador, -- Uriel Silva T., Secretario. 
l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Rl~>t. No. 2254 -·~ R/F 605S20 -·- Valor ~ 180.0ú Cuatro t:J.:rde J'vfarte..s diecinueve Abril próximo, locsl este .ruzgado, subastaráse finca jurisdicción Tipitapa, 01-illas Carretera Panamericana Norte, altura hacienda "San Jacinto", compuesta seiscientas se.senticuatro manzanas y lindante: Norte, San Francisco, Las Me;:;as y San Juan de las Pilas;. Sur, San Jacinto y La Luz; Oriente, La Quebrada del Granadillo por medio tierras San Ignacio, Las Banderas, .La Luz y San Gabriel; y Occidente, camino de La Segovia, propiedades señoritas DeJgadUlo Cortés, San Jacinto y Carretera Pan.:tmericana; inscl'ita nún1ero veintiocho mi! tresci'o'.ntas setentiséis, Tomo ochocientos uno, Folio ciento C'incuentisiete, Asiento trece, Registro Público Mnnagua. 
Ba;,e: Quinientos mil córdobas. avalúo. Ejecuta en juicios acun1ulndo;; "Compañía Int·~rfinanciera 1\~icarag·üense. a Jorge Albetto Delvac'.lllo :Fuente;<. 
r.1ac1.0 Juzg20.o Segundo Clvil Distrito. Mana,;;;:::, D. N., dos tarde veinticinco Marzo n1il no•:<::,ciFntos sotentisiete. -·- Pedro J. Escobar Se,T11e:.:: Seg·undo Ch·il Distrito .l\fanagua. -· .A. 'l'oJ'rrs Iv!:a;-:i::<, Secrel.ci:rio. 

3 1 
i?.·:s.:. : 1

·..:. 2:!?;': -·- _R.,F f;2;1017' í/;ifor ~ 133.CO .t:..i<::;; n1af;;::.,_1:>.., •;sinti.n·~t-::v0 Ablil cvrrl>:'nte afio, 
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local este Juzg~do, venderáse _martillo, vehículo 
marca Alfa Rome.o, color blanco, modelo Alfasud, 
motor, AS-136995; Serie AS-5135169; tipo auto
móvil, cuatro cilindroR, capacidad cinco p8.sa
jeros. 

Interesados verlo parqueo Banco de América, 
esta ciudad. 

Avalúo: <; 15,000.00. 
Ejecuta: Banco de América a Sergio Gonzá

lez Granja. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito Managua, 

nueve mañana veiriticinco Marzo mil novecientos 
setentisiete. -- Antonio Morgan Pérez, Juez Ter· 
cero Civíl Distrito Managua. - Rosa Delfina 
Cruz García, Secretaria. 

3 1 

·Reg, No. 2251 - R/F 581346 ~ Valor ($ 135.00 
Diez mafiana, treinta Abril corriente. año, lo~ 

cal este Juzgado, venderáse martillo, vehículo 
marca Alfa Romeo, color Beige, modelo Alfasud, 
Motor, AS,08965; Serie, AS-5089539; tipo auto
móvil, cuatro cilindros, capacidad cinco pasajeros. 

Interesados verlo parqueo Banco de América, 
esta ciudad. 

Avalúo: G; 8,000.00. 
Ejecuta: Banco de América a Vívien 1\fem

brefio Cardoze. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito Managua, 

a diez mañana veinticinco Marzo mil novecientos 
setentisiete .. - Antonio Morgan Pér€Z, Juez Ter
cero Civil Distrito Managua. - Rosa Delfina Cruz 
Garcia, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2284 - R/F 606021 - Valor es; 135.00 
Diez de. la mañana, día quince de Abril de mil 

novecientos setenta y siete, local de este Juzgado, 
Subástase: Solar y casa como de ocho varas de 
frente por quince de fondo, situada Reparto San
ta Clara, Inscrita con el número 55.260, Ton10 832, 
Folios 60 y 61 Asiento 19. 

Opónganse en e.l término legal. 
Base: Noventa mil córdobas. (~90,000.001. 
Ejecuta: Banco Caley Dagnall, Socíedad ~4-:1ó-

nhna a E-dgard Miller Motis, verla en Renarto 
Santa Clara de esta ciudad. · 

Juzgado Tercero Civ~il Distritol l'vianagua, D. 
N.1 veinte y cinco de 1'.l:arzo de mil novecientos 
stenta y siete. - Antonío Morgan Pérez, Juez. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1584- - R/F 263633 -- Valor ~ 45.00 

Agustín Miranda Núñez y otros, solicítan suple~ 
torio finca urbana: Norte, Dolores Dávila; Sur, 
calle enmedio; Este, Lila Salazar; Oeste, calle 
erunedio. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Nandaime, veintitrés Diciem

bre mil novecientos setentíséis. - J.fargarita c. 
de Molina, Sria, 

3 1 

Reg. No. 1585 -- R/F 263632 --- Valor cy 45.00 
Apolonio Lara Aburto, solicita supletorio finca 

urbana: Norte, calle; S11r, Eduardo García; Es
te, Juan Marenco; Oeste, calle .. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Nandaime, veintiuno Diciem

bre mil novecientos sctenti~t>.is_ - Margarít~, e 
de Molina, Sria. 

3 1 

Reg. No. JG88 - R/I:;- G11:160 Va!cr (; :_¡rJJn 
Luz Hnydcé Dí<cz ~'t;~'el<l, f{,-.•.·na Isn1''2l Lii 

Riverr-t, sc:licit.an .sdn!";-_,:,,i,, !_IJ-;.1~1::0 .Ta'.Hp~1: '·;1:,r
te, J?rge Cr:istillo: ::'.nr, f)orot0a Cruz; Ori·,ntc, 
Catalina Chávez; Occidente, 1\1anuel J\farcalo. De 
veinticinco varas cuadradas. 

Opóngans0. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dos Febrero inil no

Vt'.cientos setentisiet~. ~~ Víctor M. Cáeeres H., 
Jue.z. "-- Reyna de Cano, Sria. 

3 1 

Reg. No. 1687 - R/F 480605 - Valor 1; 45.00 
Lucíla Rugama viuda de Castillo, solicita su

pletorio, casa solar esta ciudad: Norte, Juana 
Rugama; Sur, Jerónima Rugama; Este, Eliseo 
Illescas; Oeste, Rio Estelí. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, veintitrés Fe,brero 

mil noyecientos setentisiete. - M. Amparo Agui
lar, Sria. 

3 l 

Reg. No. 2088 - R/F 481762 - Valor <s; 90.00 
Alejandro Blandón Blandón, Representante Le

gal Cuerpo de Bomberos de Boaco, solicita dow 
nación predio urbano parte central esta ciudad, 
en formtt irregular con figura de escuadra, limi
tado: Oriente, Unidad Sanitaria; Poniente, pre
dio Jlifunicipal; Norte y Sur, calle, pgblica. 

Interesados opónganse. 
Alcaldia A1unicipaL Boaco, nueve Marzo mil 

novecientos setentisiete. - A. Rocha I., Sria. 
3 1 

Reg. No. 2089 - R/F 481761 - Valor <; 45.00 
Celina Duarte solícita donación pre.dio urbano, 

esta ciudad, lindante: Oriente, Salomón Cubas; 
Poniente, :rvliguel Pacheco; Norte, Miguel Pache
co; Sur, Proto Trenlinio. 

Op6ngase. 
J\lcaldírr :\-1qnicípal. Boaco, veintiuno Marzo 

mil novecientos »etentisiete. - A1odya Rocha,. 
Sri a. 

3 1 

Reg. No. 2114 -- R/F 481676 .. -- Valor ~ 90.00 
Luis ~\_rana SoteJ0, solícita donación Municipal 

solar urbuno e.sta ciudad, ocho varas frente, quin
ce fondo, lin1itado así: Oriente, casa Linda Lola 
Inc2r de l~fen~t; Poniente, casa y predio, Tomás 
Ran1ón Reyes Ugarte; Norte, Casa del dicente·; 
Sur, Propiedad. Rosalina viuda de Espinosa. 

Con derecho, opónganse, 
A.lcaldía 1'.IunicipaL Boaco, once Febrero mil 

r.c._ ecientos BE'tentisietc. - Alodya de Inccr, Sría. 
3 l 

P.t~"" No. 2115 --- R!F 477162 - Valor ~ 90.00 
Rebecca Forbes de 1'obi soliclta supletorio dos 

lotes terrenos en Corn Is1and Undante: J.forle, 
Angelina Hooker; Sur, Charlie Hooker; Este, Jo
seph VVaters; Oeste, Ana C'rowdel y Norte~ Water 
liodgson; Sur, Joseph \\-~aters y Patrick Terry; 
Este. Angelina IIooker; y Oeste, Ana Crowdell. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, cuatro 

!',f,u·zo mil noveclentos setentisiete. - Juan Ma-
lespín, Secretai·io. 

3 1 
'~~~~~~~~~~~~~ 

Donaciones de Solares Municipales 
Re·¡:. No. 2127 ---- D/TJ 377135 - \Ta!or (,)'. 45.00 

.Tulio Espinosa, solicita donación predio once 
no1· cinc~1cnta: Oriente, Ernesto Sequeira; Occi
;1c1:te, A_ndrés 1\fejío.: 1'.:forte, Gilberto Arauz; Sur-, 
Dirna.s 'l'ótTf'Z. 

('i ven,~;::- opr),-.;1cionps. 
-,_oc,~\r_li;', J\f11;1~<:iJ?;1.!, _CG.rno?·P'.l, once Mar~¡ n1i1 

n,,. ·i"''1t,.:_, r·nti."ie, 1 -. --- - F (J1p•~ Son1ozrt 0., _i\.l-

8 1 

:-·;e;~·- I',;'u. 2J :-:b --- T~; U 3771:14 - Valor r;; 45.00 
José Marcia, solicita donación solar quince por 

se.senta: Oriente, Cayetano Téllez; Occidente,. 
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MBria :,'vít\l'ci;-i,; Norte, Sinfornsri. 1vfa1'<"'ia; Sur, Juan 
Duarte. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Can1oapa, diez :Niarzo mil 

novecientos set('ntisiete. - Felipe Somoza S., Al· 
calde Municipal. 

3 1 

Reg. No. 2129 - B(U 377133 - Valor <$! 45.00 
Cándida González, solicita donación solar die

ciséis por treinticinco, lindante: 'Oriente y Oc
cidente, Cándida González; Nort, Juana Fargas; 
Sur, Guillermina Rayo. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía MunicipaL Camoapa, nueve Marzo 

mil novecientos setentisiete. - Felipe Somoza S., 
Alcalde Municipal, 

3 1 

Reg. No. 2130 - B/U 481675 - Valor <$! 180.00 

ce por sesenta: Oriente, Santos Aguinaga; Occi. 
dente, Antonia Soza; Norte, Ton1ás Borge; Sur 
Antonia Flores. ' 

Intere.sados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, dieciséis Marzo 

mil novecientos setentisiete. - Felipe Somoza s. 
Alcalde Municipal. ' 

3 1 

Reg. No. 2124 - B/U 377138 - Valor <$! 45.00 
Alicia Borge, solicita do:g_ación solar diez por 

treintiséis: Oriente, Ambrosio Toledo; Occiden
te, Encarnación García; Norte, Ana Diaz; Sur, 
Felícitos Martínez. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, quince Marzo 

mil novecientos setentisiete. - Felipe Somoza S., 
Alcalde Municipal. 

3 l 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 2168 - R/F 472116 - Valor <$! 45.00 

Rodimiro Monjarrez, solicita arriendo seis man .. 
zanas ejidal, esta jurisdicción, lindante: Orien
te, Sur, Alonso López; Occidente, Esteban Cár
denas; Norte, Francisco García. 

Opónganse. 

Carn1en Alonso de Giacchetts, solicita donación 
Municipal predi.o urbano esta ciudad, dieciséis 
metros sesentisiete centímetros costado Oriental; 
diecisiete n1etros treinta centimtros, Costado Oc~ 
cidental; catorce metros treinta centímetros, Cos· 
tado Sur; Costado Norte: diez metros sesenti
trés centímetros; Rumbo Sur a Norte, dos me
tros sescnticinco centímetros; Dirección Sur a 
Poniente, siete metros treintícinco centímetros, 
limitado así: Sur, Patio Lorena Rivera de Se~ 
queira y Graciela Jarquín de Alonso; Norte, pa
tio, Elba Roa Estrada y Sofía de Alemán; Po· 
niente., terrenos, Graciela Jarquin de AlOnso; 
Oriente, casas y solares, Gumercindo Arauz Acu
ña, Isaac Ivtasís Toledo y Doctor Heberto Ro· 
mero Baltodano. 

Alcaldia Municipal San Juan, veintiocho Ma
yo mil novecientos setentiséis. - M. Velásquez, 
Sri o. ·~ 

Con derecho, opónganse. 
Alcaldüi.. Municipal, Boaco, veintisiete, E"nero 

mil novecientos setentisiete. - Alodya Rocha de 
Incer, Secr('taria. 

3 1 

Reg. No. 2279 - RiF 377146 - Valor ($ 45.00 
Guillern10 Sándigo, solicita dónesele solar No

vecientas varas cuadradas: Oriente, Sucesión Ro
berto Sf'aue.ira; Occidente, Zelmira Somoza; Nor~ 
te, Hun11)crto Flores; Sur, Carmen Solano. 

Opónganse 
A1cnlr1ia Iv'fnnicipal. Camoapa, veintitrés Mar

zo n1il nvYcc:~entos setentisiete,. - Felipe Somoza 
S., A!ca1t~c ].,funicipal. 

3 1 

R0g. No. ~~117 ~ B/U 377132 --- Valor ey 45.00 
María de 'Villatoro, solicita donación solar quin

se por treinta: Oriente, Bertoldina Matus; Occi
dente, I-Iermisenda Olivar; Norte, Ronaldo Valle; 
Sur, Armando Ortegara)r. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, ocho Marzo mil 

novecientos setentisiete. - Felipe Somoza S., Al
calde Munif'ipal. 

s 1 

Reg. No. 2122 - B/U 590660 - Valor (!; 45.00 
Francisco Gonzá!ez Ze1ed6n, solicita donación 

solar Municipal, Cantón Stn··Urbano, de diez va
ras y docr: pulgadas de frente por treinta y dos 
varas de fondo, lindante:· Oriente, Esperanza 
Iglesias v. dG Centeno; Occidente, Doctor Manuel 
García l\'.!:ontiel; Norte, Doctor J, Davíd Zamora; 
Sur, Dora 11:roUer de Zamora y Doctor Manuel 
García Jtíontiel. 

Int-er<>sar-1o op5ngase. 
Dado en la AJcaJdía Municipal de .Jinotega, a 

los catorc-0 días del mes de Marzo de inil nove~ 
cü:nto" set(~11t;\ y siete. - Iván Rosalez z. ~ r. 
A~· Rochi;:<t1<:7., s·ri<1. 

3 1 

Reg. No. 2J2;) -~- B/U 377139 - Valor ($ 45.00 
Eladia Agnínn.ga, solicita dónesele predio quin-

1 l 

Reg. No. 2169 - RfF 472115 - Valor <$! 45.00 
Eulogio Muñ.oz solicita arriendo dos manzanas 

terreno ejidal, lindante: Oliente, Francis90 For
tín; Occidente, Amparo Varela; Norte, Daniel 
1'1uñoz; Sur, Félix Sánchez. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal, San Juan, nu·e.ve Marzo 

mil novecientos setentisiete. - M. Velásquez, Srio, 
3 l 

Reg. No. 2239 - R/F 150297 - Valor <;; 90.00 
Ramona Emperatriz Gómez vda. de Guido. so

licita arrie.ndo terreno Ejidal perteneciente, Teii
ca, ubicado comarca El Panal, mide como media 
manzana de extensión, lindante: Oriente, Capilla 
Evangélica; encajonada de por medio; Poniente, 
Mariano Rivas; Norte, Juan Caballero; Sur, Ca
rretera de por medio; Pedro Ballesteros Pereira. 

Interesados opónge.itse término lgal. 
Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a los 

díecisiete días del mes de Marzo de 1977. - Eg
berto Chévez Flores, Alcalde, Municipal de Telica. 

3 l 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 2240 - R/F 577909 - Valor <f 13.5.00 

Armando Simón y hermanos. todos de apellidos 
López Roa y Vilma Esperanza Romero López, 
solicitan venta terreno ejidal Distrito Nacional, 
de Tre.s fincas rústicas, situadas Comarca La Tri
nidad esta jurisdicción comprendidos dentro si
gllientes linderos generales: Norte, Concepción 
Roa, Enrique Neret; Sur y Oeste, Antonio Reyes; 
Este, Can1ino _a El Caracol de por medio a Vícw 
tor M. Delgado y Concepción Roa. 

Opóngase quíen creyere tener de.,recho térn1ino 
legal. 

Dado eJl 1Vittllilg1lll, Distrito Nacional, a. lo5 
dieciocho días del mes de Ii"ebrero mil novecieJ1-
tos setentisiete. - Luis Vall-e Olivares, ?viinístro 
del Distrito Nacional. - E. Parrales G., Srio. 
Gral. del D. N. 

3 1 

i 
l 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL D43 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPA1i<IA 
CENTROAMERICANA DE PRODUCTOS 

LACTEOS, S. A. 

Reg. No. 2307 - R/F 606094 - Valor ~ 135.00 
Conforme los Articuios 23 y 24 de los Estatu

tos de la Sociedad, y a- petición de Accionistas que 
representan más del 5% de las acciones emitidas 
y en circulación de la Sociedad cito y convoco a 
los Accionista.a de la Compañía Centroamericana 
de Productos I,ácteos, S. A. Prolacsa a reunión 
ordinaria de la Junta General de Accionistas a ce
lebrarse el día 21 de Abril de 1977 a las once ho
ras en las instalaciones de la Planta de. la Socie
dad ubicadas en Matagalpa r~púb1ica de Nica
ragua". 

Juan José Ro<lil Peralta, Secretario de Prolacsa. 
3 1 

SOLICITUD A ADOPCION DE MENORES 
MIGUEL A. y AMILEX DEL CARMEN 

HURTADO B. 

Reg. No. 2249 - R/F 370931 - Valor ~ 45.00 
José Tomás Lópe,z y Birdie Susan Soleta so

licitan adopción menores Miguel Angel y Amilex 
del Carmen Hurtado Bravo. 

Interesados oponerse dentro término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Marzo vein~ 

ticuatro, setentísie.te. - Helmore Miranda, Se~ 
cretario. 

3 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
JACOBO 

Reg. No. 2243 - R/F 605813 - Valor ~ 45,00 
Donald Thon1as Coughlin y Patricia Jane Coug

hlin, solicitan autorización judicial para adoptar 
menor Jacobo, expósito del Hogar Temporal In~ 
fantil. 

Opónganse,. 
Juzga.do Prin1ero Civil Distrito. Managua, Mar

zo veintitrés, nül novecientos setentisiete. - Ilde
fonso Palma Afartínez, Juez. - Lil Guerrero, Se~ 
crataria. 

3 1 

CANCELASE Y REPONGASE CERTIFICADO 
DE ACCIONES DEL BANCO NICARAGUENSE 

DE SR. LEON!DAS TORRES M. 

!Reg. No. 2242 - R/F 581436 -- Valor <f 225.00 
Juzgado Primero Civil del Distrito, Managua, 

D. N., dieciocho de Febrero de mil novecientos 
seb:!nta y siete. - Las diez de. la n1añana, 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y los Artos. 

424, 436, 446 Pr., y Artos. 89 y siguientes de la 
Ley de Títulos Valores, e.sta Autoridad. 

Resuelve: 
Se cancela el Certificado de Acciones No. 1863, 

emitido por el Banco Nacaragilense, el cual am
para diez acciones del seño1· Leónidas 'l'orrcs Mo
ricc, con valor f;• cial de un n1il ct'•rdolnt8 cana 
Ull<J., librado con fecha treinta y iJno de M.a,vo 
de mil novecientos setenta y uno. V 

Interesac:o opóng-anse. 
Pnblíquesc este - Decreto en el Diario ·Oficial, 

por tres veces con intervalo de siete días. 
En c.'.lso dt! no oposición repóngase el Certifi

cado de A.cciones extraviado, trancurridos sesen
t::t di,:,;:: d2 la úl~,in1::i publicación. 

C'ópies2 y ncJtifiqn"'Se, --~ I. PahTta M., .Juez. -
:-;re:---.J:i. E'.etniú(c:·: l3:1s.sctt ;:'.rio. 

::..;o:·.f!_)í-:J,_('.~-y' c:-c\ 1 '.T':\r)OJ~ ,\[)-L;(Ti'Ji\'I ~\. DP~
,\~_,-;-/i'i._:~() f{},'_'.._(ES r~•íR!'()C~;.RRERO 

Re,:· .·\·), 2231 -~ f'./J<" ·~'-'n·J~~? Valor ($' 30.00 
En Juicio de divorcio que el señor Danilo Enri-

que Chávez Vargas, sigue contra la señora Glo
ria Salvadora Cruz Blanco, se nombró en senten
cia dictada por esta autoridad guardador Ad Li
tem de ésta última al Dcctor Alvaro Reyes Por
tocarrero. 

Opóngase. 
Juzgado Segundo del Distrito. Managua, ca

torce de Marzo de mil novecientos setenta y sie
te. - P€dro Escobar Sequeira, Juez Segundo Ci
vil del Distrito de Managua. -- Bacaro Salomón 
T., Srio. 

Sentencias de Divorcio 

Reg. No. 2280 - R/F 605940 - (f 15.00 

Por sentencia 9: 00 a. m. del 15 de Marzo, 
1977, declaróse interdicta civil, a la seño
rita Margarita Mántica Abaunza. Dictada 
Sala Civil. Corte Apelaciones. Masaya. -
Arturo Elí Tablada Tijerino, Secretario, 

1 

Reg. No. 2248 - R/F 581450 - (f 30.00 

Por sentencia de 11:00 a.m. 8 Febrero, 
1977, declárase disuelto el matrimonio de 
Anuar Hassan Morales y Rosario Murillo 
Zambrana. Dictada Sala de lo Civil de la 
Corte de Apelaciones de Masaya, - Jorge 
Luna R., Sri o por la Ley. 

1 

Reg. No. 2241 - 'R./F 580981 - (f 15.00 

Por sentencia 9 :15 a. m. de 4 de Marzo, 
1977, declaróse disuelto matrimonio de 
Harry Gerstenkorn Nesseman, Líl.liam 
Aguilar Vargas. Sala Civil. Corte Apelacio
nes. Masaya. - Arturo Elí Tablada Tijeri
no, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2134 - R/F 477160 - (f 15.00 

Mercedes Portobanco de Ugarte, solicita 
declárase heredera, bienes, derechos y ac
ciones de su marido Manuel Ugarte. 

Opónganse. 

Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, 
quince Febrero, mil novecientos setenta y 
siete. - lvfalespín, Srio. 

1 

Reg. No. 2135 - R/F 590312 - ·e¡¡: 15.00 

Benjamín Arauz Gadea, solicita .declá
rasele 11eredcro, bienes1 .derechos, a.ccio·nes, 
de 'la sucesión de Antonia Celina de Merce
des Plazaola Gadea. 

Int>?.rvieD.C TtfL11J'?tf''."Í0 Púb!if'0, ;0ñ.ól<:rn::;0 
hi0Tv:~1 s1ices•~riaJes:_ 

.Tuzg2.fln I~ist1·ito CiT;il. -T:n.::¡b2;;;2, c:i_•?tc· 
\farzo. mil u0vecientofl SP.t.?!1l·isi::"te. ---· :rvi" 
Luisa de Morales, Sría, 

1 
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Reg. No. 2136 - R/F 565101 - <S 15.00 l 
. .Mn.(fut¡1 Celestina García, unión ELsa 

:fyf~~z, 'liolicitan decláreseles herederos, 

6ie.~rder~chos, acci.ones, sucesión Merce

des·:fiifu<Aí¡..ez. 
·(}póngase. 

· ':;: Jq<'¡ta'.a5 "I,isfrito. Rivas, ocho Marzo, 

' miÍ iíovet;ihttO's s.etenta y siete. - M. Al

varado M., Srio. 
l 

Reg. No. 2137 - R/F 579323 - ~ 45.00 

Hi!da López de Mascuñana, solicita se le 

declare heredera con sus hermanos Manuel 

José .López Berríos, Carmen López de 

Campos y Rosa Argentina López de Flores, 

de su fallecida madre Josefa Isabel Be
rríos de López. 

Quien se creyere con meJor o igual de

recho, opóngase, dentro término legal. 

Dado Juzgado Primero Civil de1 Distrito 

Managua, diez de...Marzo, mil novecientos 

setenta y siete. - Ildefonso Palma Martí
nez, Juez Primero Civil del Distrito Mana

gua. - Nelson Bermúdez Bassett. 
l 

. Reg. No. 2138 - R/F 579783 - <S 30.00 

Yelba del Carmen López viuda de Ra..rní

rez, solicita decláresele heredera de su di
funto marido Luis Alberto Ramírez Gar

cía. Coherederos: Domingo José Ramírez 

López. 

Oyese oposición términa legal. 

Dado Juzgado 1" Civil del Distrito. Ma
nagua, Marzo dieciséis de mil novecientos 

setenta y siete. - Ildefonso Palma Martí

nez, Juez. - Tito Guardado, $rio, 
1 

Reg. No. 2139 - R/F 551239 - ($15.00 

Juzgado Civil Distrito. León, veintidós 

:Marzo, mil novecientos setentisiete . 
Ryder Castillo, Secretario. 

1 

Reg. No. 2229 - R/F 581855 <S 30.00 

Armando Illescas Rivera, unión herma
nos: Francisco, Ricardo, Enrique, Julio, 

María Teresa, Pedro, Hilda y Mely, solici

tan decláreseles herederos bienes, derechos 

y accic·ns, su fallecida madre: Melitina Rí

vera Melina viuda de Illescas. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí, once Mar

zo, mil novecientos setentisiete. - Hugo 

Tercero. 
1 

Reg. No. 2244 - R.IF 605804 - ~ 45.00 

Carlos Alberto Guerrero Reyes, solicita 

se le declaren sus menores hijos: Carlos 

Alberto Guerrero Gutiérrez y Bismarck Al· 

berto Guerrero Gutiérrez; únicos y univer

sales herederc-s, de 'los derechos, bienes 

y acciones que al morir .dejó madre de és

tos, doña Maritza Mercedes Gutiérrez, 

quien fue mayor de edad, casada, ama de 

casa y de este domicilio . 
Opónganse término legal. 
Da.do Juzgado Segundo Civil del Distri

to de Mana.gua, a los veintidós días del mes 
de Marzo de mil novecientos setenta y sie
te. - Dr. Pedro Escobar Sequeira, .Juez 

Segundo Civil del Distrito de Managua. -
Luis Torres Masís, Srio. 

1 

Reg. No. 2219 - R/F 456921 <$15.00 

Carmela Baltodano Hernández, Hnos. so

licitan declaráseles herederos bienes dere
cho acciones dejado difunt¿ padr~ José 

Dolores Baltodano Leiva. 

· • Opónganse. 

Jimi Vidal Francisco Cént'l,ho Guer~ero, 
unión hermanos solicita decláreseles here- '. Dado Juzgado Civil Distrito. Diriamba, 

deros, bienes, derechos, aéciones dejara SU·· dieciséis Marzo, mil novecientos setentisie-

padre Filiberto Centeno ])arce. ·. ~ . : te. - Pedro J. Pérez P., Juez. 
• 1 

Opónganse. . ,/ 

Juzgado Civil Distrito. León, nueve Ma¡;1 Reg. No. 2090 - R/F 551754 - <S 15.00 

zo, mil novecientos setentisiete. _ Rydér Demetria Melba Poveda viuda Esquivel, 

Castil'lo, Secretario. · • unión hijos solicita decláreseles herederos, 

".--: :f'l bienes, derechos, a:cckmes dejara su esposo, 

Reg, No. 2140 - R/F 551792 __.:.. Gf15.00 

Carlos Alberto González· Soto, solicita· 

declárePelc heredero. bienes, dereclios, ac
cic:ncs dejara su madre María Clementina 

Soto viuda de González. 

Opónganse. 

padre respectivamente Luis Alberto Esqui
ve! Hcrnández. 

Ül)011gú1tse. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 

Marzo, mil ncvecientos setentisiete. - Ry

der Castillo, Secretario. 
1 
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